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E l  Boletín  O fic ia l sale los 
L unes, M iércoles y  V iernes de 
cada sem ana.

Las reclamaciones se rem i
t i rán  trancas d e p o r te ,  sin cuyo 
requisi to no se recib irán u n  e s t a  
redacción.

%

Se rec iben  suscric iones  en 
esta Capital  calle ele San Agus
tín n ú m e ro  1 7  á 3o reales cada 
trunes! re.

i ü F l ' M Ü ) 3

SU-ficitlo be oficio

g o b i e r n o  p o l í t i c o  d e  LA PROVINCIA
m i ALKACETE.

C ircular núm ero  3f).

E l  E xcm o . Sr. M in istro  ele la G oberna
ción del Reino con fe c h a  a  de F ebrero  a c 
tua l, me com unica la sigu ien te  R ea l orden.

Por el Ministerio de Comercio, in s t ru c 
ción y Obras públicas se ha comunicado á 
eSie lie mi cargo con fecha 3i  de Diciem
b re  último la Real orden siguiente.— Excmo. Sr.: 
Habiendo quedado rescindido por acuerdo del 
j i a  de hoy el contra to  que el Gobierno t e 
nia celebrado con D. Javier  de Quinto, para 
la publicación del Boletín oficial de Ins truc
ción pública, refundido ahora en el  ̂ q ue "a 
c|e publicarse en este Ministerio al hacer es
pontánea renunciación de los derechos que te 
nia á con t inuar  con el periódico,  ha reclama
do que se exija de los Ayuntamientos que 
han recibido el periódico y no han salisfe- 
c ho el precio, que lo verif iquen inmedia ta 
mente,  y que los Administradores  de correos,  
encargados  por la Empresa de recoger y lle
va r  cuenta de las suscriciones,  liquiden sus 
cuen tas  respectivas con la Administración 
principal  del periódico;  y reconociendo S. M. 
la just icia de esta pet ición en los momentos 
en que la Empresa debe cesar  y l iquidar sus 
cuentas,  ha tenido  á bien acceder  á ella, 
acordando  en su v ir tud  para  que se lleve a 
efecto, que se dir ija á V. E. la comunicación 
op o r tu n a ,  encargándole  que se sirva c ircular  
á los Ge fes políticos de las provincias las o r 
denes necesarias,  á fin de que  exijiendo la 
responsabil idad personal  á quien c o r r e s p o n 
da,  consiga que en un b reve  plazo sea i n 
demnizada la empresa de lo que los Ayun
tamientos  deben,  y l iquidar  las cuentas  pen
dientes con los Administ radores  de Correos.

Y lo traslado á V. S. de Real orden, co m u n i
cada po r  el Sr. M inistro  de la G obernación 
del Reino, para su debido  cumplimiento en 
la p a r te  respectiva á esa provincia.

Cuy a  Tiea/ ^ o f z c z o n  Ae a c o rz W o  Jg zzz- 
jg r/g  en gJfg o/?czzz/,
a  ^yzz/zrzz/Tzzgzzfo^ zfg ^  p«g6/oJ ¿g
p r o c /n c ia  que i n m e d i a t a m e n t e  J  bajo  su  mas
e.,frec/,a Ag y,/-g^g»fg«
ticar la  correspondiente liquidación en la A d -
/«áaf//-a6VO/z z/g Correos z/g g^fa g z/z-
^ / / , /a c g a  a  /a  za raza  /a^ c a a f z W a ^  ?«g fg aa  
e,z z/g6g/- a o r  /a  j a fc z c z o a  a /  i?a/gfza ^  
jg f /a /a .  V/¿aggfg 18 z/g fg6fgfO  ^  1848.—
L u is  A n t o n i o  Meovo.

Otra número  A°- «

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro- 
viucia,  la g uard ia  civil y demas dependientes 
de mi au to ridad ,  p rocederán  a la busca y 
c a p t u r a  de los f e s  sugetos cuyas senas se■a
Antonio  M ooto .

&7ÍGA r/g /ar/raag^

con calzón c o r to ,  ro_ 
Dos de ellos vestí ^  ^5 ¿ 5o años: e s t a -  

pa del país, bu c0rpulenlos: co n  m a n -
tu ra  regular: a s ‘| [)¡na del pais: l lev an d o  uno
tas b s w ^ ' ^ o c a l a ñ e s ,  y el o t r o  u n a  m on-
som bre ro  11 ». g

ss / e  edad  co m o  d e  20 á 20 
- l . es ta tu ra  baja, de lgado  de  c a r a  y cu er

po-5 vestido con p an ta ló n  y c h a q u e ta  negra,
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g o r r o  enca rnado á la cabeza, manta lista a 
de  Rerbina y alpargates de cara tejida. 

Llevaban carabinas y un s a b l e  corto.

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITO
RIAL DE ALBACETE.

Cii'cular.

El Tribunal Pleno de esta Audiencia ha 
acordado,  que cuando á los quince dias a 
mas la rdar  de haber l ibrado suplicatorio a 
este Tribunal no se le hubiere devuelto eva
cuado, haga el oportuno recuerdo por con
ducto del Sr. Regente. Dios guarde á V. mu
chos años. Albacete i5 de Febrero  de i848- 
Vicente Maria de Canta.— Sr. Juez de p r im e
ra instancia de.....

uparle na oficial.

OBRAS ¡PUBLICAS.

Hay ciertas cuestiones en la economía po- 
i ica e los pueblos modernos, cuya resolu-  

to°n Practica, entendida de un modo comple- 
y ‘f í no. l°s tiempos que atravesamos, 

ol] %<1 ac,endo mas y mas difícil á medida 
los nn 0 . elantando los diferentes ramos de 
n¡endr,n°Clm'ent0s humanos, y que se van te 
tes c a s i ^  CUenla. consideraciones de que án- 
Problemas6 Plescin(ba absolutamente. Muchos 
Sl=s «t™„ en Z u d  =,Sp,=CÍe =n o,vos si- 
do en términ determinados, o hablan-

nes que en Presen[an- Muchas consideracio- 
cuenta, f i g u r m ! ^  tiemP°s no se tenían en 
Preponderantes elementos acaso
notable las !’ -y complican de una manera 

Estas obCUeSll°-neS que se trata resolver, 
table exact¡ü,e'|VaC,0n.es que Por su hiconles- 
mos de |a a i COnv‘eilen a los diferentes ra-  
t r an  una a o r. ^ 1 s 1 ra c* °n del Estado, encuen- 
lodo lo que | 30100 '"mediata y frecuente en

USES
que ei q , Pediese  explayar su talento, pe r 
día esc0^ niero combinaciones en que po- 
aPenas .era, puede decirse, tan escaso que 
la c‘Uesti0llillla duda; y antes de entablarse 
t ° d °  lo * i a b a casi resuelta. Hoy sucede 
e, asi en Sl, aia° : cada clase de obras admi- 
I 10n ^  sus (Rf„Ura*eza como en la com po- 

^ariacioueg. ^reivtes partes,  una mult itud 
üs*-e mismo ensanche de

que se puede disponer,  crea nuevos p rob le 
mas que antes no existían, y hace por nece
sidad mas difícil el acierto en la resolución.

Ademas, las consideraciones económicas,  
en el sentido elevado que debe darse  á esta 
palabra,  han adqui rido  hoy en todos los r a 
mos, y muy par t icu la rmente  en las ob ras  p ú 
blicas, una impor tancia de que antes c a r e 
cían. Las naciones modernas,  mas i lus tradas  
que las de o t ros  tiempos, no construyen,  
salvo r a ras  excepciones, mas que las ob ra s  
que les r epor tan  una verdadera  y (tangible 
utilidad. En el siglo presente (hablamos en 
general)  ya no se construyen monumentos como 
el San Pedro de Roma ó el San ¡Lorenzo del 
Escorial, en los que  se sepulten im p ro d u c t i 
vamente inmensos capitales. Lo ¡que se hab ía  
de inver t ir  en ellos se emplea en faci l itar  las 
comunicaciones y e n  aumentar  la riqueza y el 
bienesta r  de los pueblos.

Las mismas obras  de reconocida convenien 
cia no se erigen tampoco como monumentos 
cuyo obgelo sea halagar  nuestro amor propio  
pasando á la .posteridad,  sino que se miran  
bajo el punto  de vista de uti lidad actual 
inmediata,  y de modo que cuesten la menor  
cant idad  posible. Una obra que exija co r ta s  
sumas y dure  un siglo, es para  nosotros  mas 
conveniente y admisible que otra que satis 
faciendo el mismo objeto y siendo de mavo" 
solidez cueste diez veces mas y dure  die^ 
siglos ó acaso eternamente .

Y he aquí po r  que al proyec tar  en e ld ia  
los ingenieras una obra  cualquiera,  necesi tan 
antes de e n t r a r  en el ve rdadero  proyec to 
de la construcc ión y ocuparse de los dé la  
lies, escoger la qne al caso par t icu la r  qne se 
les presenta conviene, para  lo cual es p r e 
ciso hacer un análisis comparat ivo  de los d i 
ferentes medios que pueden emplearse p a ra  
conseguir el objeto propuesto,  análisis que  
antes no era  en real idad necesario, volvemos 
á repet ir ,  o cuando mas lo era en una es
cala muy diminuta,  y que hoy cons t i tuye  
uno de los mas importantes t rabajos

se r ™  r
dos cl.l,dades ' " i ;  importancia,  cuyo c o 

mercio exigían tina fácil comunicación, no  
presentaba grandes  dudas ni dificultadse, pues
to que,  no conc,endose enlónces, podemos d e 
cir,  mas que  una sola clase de caminos, que  
eran los ord inarios,  estos tenían por  prec i -

mam
(Se co n tin u a ra .)

I M P ñ E N T J  D E  A G U S r iN  GAP.C I A  
Calle de San A gu stín  núm ero  1 7 .
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